CONCEPCIÓN, 20 de noviembre de 2009.-

Nº  1370   /  VISTOS:
los Términos de Referencia para Arrendamiento 
Local de Equipamiento de propiedad municipal ubicado en Avenida Veteranos del 79 Nº 780 del sector Parque Ecuador; las ofertas presentadas; los Oficios Ords. Ns 1527 y 1528, ambos de 21 de octubre de 2009, de Secretaría Municipal; lo informado en Oficio Ord. Nº 770, de 2 de noviembre en curso, del señor Secretario Comunal de Planificación ; el Acuerdo Nº 257-35-2009, de 15 del mes en curso, del Concejo Municipal de Concepción, por el que se aprueba entregar en arrendamiento el local de propiedad municipal indicado al señor Roberto Esteban Gyllen Mujica; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 65 letra e) y 79 letra b) de la Ley Nº 18.695; y en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades.
decreto

1. Entrégase en arrendamiento el local de equipamiento de propiedad municipal, ubicado en Avenida Veteranos del 79 Nº 780 sector Parque Ecuador, al señor ROBERTO ESTEBAN GYLLEN MUJICA, por el plazo de cinco años, quien pagará la suma de 27 UF mensuales por este arrendamiento, a la vez que efectuará una inversión inicial para la puesta en funcionamiento del local por un valor de CUARENTA MILLONES DE PESOS ($ 40.000.000.-).
2. Encomiéndase a la Dirección Jurídica la redacción del Contrato respectivo.
3. Desígnase que la Dirección de Administración y Finanzas actuará como Unidad Técnica para la supervisión de este Contrato de Arrendamiento.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Jacqueline Van Rysselberghe Herrera
ALCALDESA
Manuel Lagos Espinoza

Secretario Municipal
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